
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Veintiocho de julio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2009-00326-00

En el proceso ejecutivo laboral promovido por EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN

ESP en contra del MUNICIPIO DE HELICONIA, en atención a la solicitud realizada

el 24 de julio de la presente anualidad, del ejecutante, se informa que el titulo se

encuentra aprobado por parte del despacho, que teniendo en cuenta que el mismo

se realizó con abono a cuenta, el pago queda supeditado a la verificación de la

misma por parte del Banco.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 125

Hoy 31 de julio de 2023 a las 8 a.m.
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